
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA  

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Radicado  05001 40 03 014-2022-00311 00 

Proceso   Verbal sumario - pérdida de la posesión.  

Demandante  Claudia Lorena Yamile Lucero  

Demandado Personas indeterminadas 

Decisión   Inadmite demanda 

 

Estudiada la demanda y sus anexos de cara a los presupuestos procesales 

generales del artículo 82 la 90 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en la 

ley 2213 de 20221, se hace necesaria su inadmisión para que se subsanen los 

siguientes requisitos: 

1. En los términos del artículo 212 del C.G.P., se indicará, sobre qué hechos en 

particular rendirán su testimonio, cada uno de los citados testigos enunciados 

por el togado en el acápite de pruebas. 

 

2. En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, 

indicará la dirección de correo electrónico de cada uno de los testigos que 

pretende sean escuchados. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda y CONCEDER el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados, so pena de rechazo. 

SEGUNDO:  RECONOCER personería jurídica para actuar en favor de la parte 

demandante, a Edgar Duque Vahos, quien porta la tarjeta profesional número 

                                                           
1 Ley que dio permanencia al decreto 806 de 2020. 



150.095 del C.S. de la J., y se identifica con C.C. 71.584.214, una vez verificados 

sus antecedentes del abogado de conformidad con lo establecido en la Circular 

PCSJC19-18 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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